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En este supuesto, la Administración podr;¡, -"u."tituir la san- \
ción de pérdida de los beneficios por otro. de carácter pecu- I
ruario que Re impondr{l. previa instrucción del oportuno expe
diente, en la lonna que se indica en el a.partado cuarto (le esta I
Orden.

Ter~ro.-En lüs CasOI; en que el illcumplimiento fuera de- l'
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demore por parte I
de la Administración en la resolución de las cuestiones de la.<;
que pudiera depender el cumplimiento, no ~e producirá la sus
pensión de los beneficioR si 1:11:' acreditara debidamente, a juicio
del Ministerio de Industria, la rf'alidf<r1 de 10 eallsa ne invo l'
luntariedad mencionada,

Cuarto.-Para la determinación del int'-umplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corre8- j
pondlente, €Il el que informa.rá la Comisión Ai-ieSQra y de Vi
gilancia del Concierto y al que selncorporarú, la documenta
(:iOO pertinente, Tras conceder yista del mismo a la Entidad
concertada y un plazo de quince día.." para que exponga cuanto
(·ousidere pertinente, la Dirección Gf'nf'rRI poponnrú :11 :vrinis· l'
teo la resolución que proCNla.

Lo que digo a V. 1. lJftJ:a su con()eimit~l!iiJ. f,rf"eto,~_

Dios guarde a V. l. muchos aúo.".
Madrid, 23 de diciembre de 19m1.~p. U-. .,¡ 'sullSf>e.rek.trio,

José Maria Saínz de VicuÍla,

Umo, Sr. Subseerf'klTio de Hfl.('it"nll:t.

ORDEN de 23 de dicif'mtrrc de 1969 por u¡ que se
autoriza el cam.bio de titularidad dJ? la Empresa
«Julio del Pozo Garcia 11 Romua!do de ToTedO}) a
falJar de «Las Cuerdas, ·S. A.»).

Ilmo. Sr.. Vista la Orden del MiníslA~rio de Agricultura de
fecha 3 de noviembre de 1969 por la que, a petición formula
da por don Julio del Pozo García y don Romualdo de Tole<lo.
se transfieren 103 beneficios concedidos al primero en 15 de
marZO de 1968, a favor de la Entidad a constituir «La.'> Cuer
das, S. A.», para instalar una unidad de prO(lucción ganadera
dentro de los términos municipales de Ventas de San Julián
y Calzada de Oropesa (Toledo'~.

y teniendo en cuenta qUe por Orden del Ministerio de Ha
cienda de 15 de marzo de 1968, publicada en el «Boletín Ofi·
cial del Estado)} del siguiente dia 26, Re concedieron los bene
Jieias de carácter fiscal de unidad de producción de ganado l
vacuno de carne a la explota-cíón de don Julio del Pozo Gar
cia, según Aeta de concierto suscrita al efecto con el Minl.s
terio de Agricultura,

Este Ministerio, de confornücta<~ con lssdisposiciones vigen·
tes y de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, ha dispuesto
f'l cambio de titu"J,aridad por el concepto de que se trata. por
lo que se transfieren los beneficios concedidos, recogidos en la
Orden de 15 de mat'7.o de 19613 («Bolet.ín Oficial del Estado»
<lel dia 26), a la Empresa «Las Cuerda.'>, S. A.l>, que se entRn
(lerán otorga<:\os a todos los efectos, en su lugar y Clm la misma
finalidad y la que asumirá igualmente las obligaciones esj·:J"
blecidas en la legislación sobre la materia,

Lo que dIgo a V, l. para su conocimiento y efecLü.."\.
Dios guarde a V. l. muehos e.fios,
Madrid, 2:.¡ de diciembre de H169.·--P 0_. t'l qub:~feretario

Jo~e Mari:1- Sainz de Vicuflll.

ORDEN tk 23 de didP1nbr(' de 1969 por la Q/ti' .\'é'

au,tori--:u el cam.bi.o d.e til:1ilaTidad. de la EmpH'sa
«Angel Jose Villa Ta-boaaa.}) (1 !o'P(Yr d,p «.Juan Pe·
dro Rubio GÓmezn.

Dmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 4 de agosto de 1969 por la que, a petición formulada por
{Jon Angel José Villa Taboada y don Juan Pedro Rubio Gómez,
~e transfieren los beneficios concedidos al primero en 11 de
julio de 1968. a favor del segundo, para instalar una unidad.
de producción ganadera en el término municipal de Villamador
tle los Escuderos (Zamora).

y teniendo en cuenta que por Orden del Ministerio de Ha
ci,enda de 11 de julio de 1968, publicad.e. en el «Boletín Ofi.
cial del Estado» del siguiente día 23, se COn&edieTOll los be
neficios de carácter fisca~ a tmidades de pr-oducción de ganado
vacuno de carne a la explotación de don Angel José Villa Ta
boada, seg(m Acta de concierto suscrita Gol efecto con el Mini,+
ferio de Agricultura.

Este Ministerio, de eünformidad con las disposiciones vigen
tes y de acúerdo con el Ministerio de Agricultura, ha dispuesto
el cambio de titularidad por el concepto de que se trata, por
lo que se transfieren lo~ beneficios concedidos, recogidos en
la Orden de 11 de julio le 1968 (<<Boletín Oficie..] del Esta.do))
uf'l día 2:n, a. 13 Em.uresa. «,Tmm pffi-ro Ruhio Gúmez)}, los que

_",,' entt:nderan otorgadoé{ a todos los eJí-'ClU\, en ,,;\l jngar y con
la misma finalidad, y la que asumirá ignaJmenti-' la<-: ohbnl
ciout'S establecidtlS en la legislación sobre la materin

Lo digo a V. 1. para su conocimienlú y efeclo.,;
Dio.<; guarde 3. V l. muchos aúos.
Madrid, 23 de diciembre de 196Q.- P. D., el Sl1l).>.wcrela,rio,

,J(),"l~ ,\!1aria Sainz de Vicuña.

flmn SI' Sl1h;;;-'{'I'f'1.ario d~ Hac;enr!;J.

ORlJEN di' 23 de tJjcif'1I1Im-, d-e [fU;Y por la que f:C
autori::a el eambio de titularidad de la Empresa
Id7rr'upo Sindical dI:' Co/¡mi:::uciárl ll1ÍmNo S.116,)
a jovor de don AtHire..., Pf'1"(,'~ N,¡r¡a! 1/ dun Ino
('Ptl('io ATTO/lO Villafrllrla.

11m", S!', VisLa 1:t Orden del i\1:ni.';\f"1'l0 di-' AgrieultLU'::¡' (\~

feel1e. ;;0 {jf'" oc:tubre de 1969 por la que, a petieión formulada
pOi" don Andrés PeTeZ Nogal, don Inocencia Arroyo Villafrue·
la y don Juan Manuel Var-ona Casi:ro. COmpOl1f'nte~ del «Grupo
Sindical de Colonización número fU l6}), Y por renuncia. del
último de 10& señores citanos de sus derechos y obligaciones,
se tran,,fieren los beneficios concedidos al Grupo Sindical por
la lmidact de producción ganadera en Mahamud (Burgos), R
Jos también citados don Andrés P-prf':>: Nogal y don Inocencia
Arroyo Villafruela.

y teniendo en cuenta que por Ordt:'n del Ministerio de Ha
('lenda c1fO 29 de noviembre de 1968, publicada en el «Boletín
Oficial del ERtadO» del {lía 18 de diciembre s¡guíente,'~€' conce
dieron los beneficios de carácter fiscal ti, unidade,g de produc
ción de ganado vacuno de carne a 1ft exploLacion del «Grupo
3indical de Colonür,ación número 8.116», según Acta de con
cierto suscrita al efecto con el Ministerio de Agricultura.

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigen
tes y de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, he.. dispues
to el cambio de titularidad por el concepto de que se trata,
por lo que se transfieren los beneficios concedidos, recogidos
en la Orden de 29 de noviembre de lOOR ¡«Boletín Oficial del
EstadO}) del dia 18 de diciembre ,<;iguientf'), a la Empresa cons
tituída por don Andrés Pérez Nogal ,v don Inocencia Arroyo
Villafruela, los que se entenderán otorgO,dos a todos los efectos_
en su lugar y con la mísma finalidad, ? la que asumirá igual
mente Jas obligacIones esta.blecidas en b legislación sobre ia
materia.

Lo digo a V 1. para su conocimiento" f'ff'cto<;.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 23 de diciembre de HH:i'9, ~ P D., f'1 Sl1bse~retarjo,

JO."é María Sain:>: df' Vicuña.

fln;n. SI' 811!JSt'f'l'f"lario de Haejenrl:t.

HI.'SOLUCION de la JJirer'C'üin Cí-enerol d-e lo Con
tendoso del Estado por la que se concede a la
Fundación benéfica ((Agregad/m de Fundaciones
de la Provincia de Palencia» la exención df'l im
puesto que grava 1m: hif'1H'S de las penwnas jurí
dicas.

Visto el expediente promovido por ('Agregación de Funda·
CÍOlWS de la Provincia de Palencia)} solicitando exención del
impuesto sobre los hienes de las personas jurídicas para los
titulos con que se ha incrementado su capital, ya declarado
exento por este Centro directivo en 7 de oehtbre de 1966, esta
Dirección General de lo Contencioso del Estado acuerda dt"
c1arar exento del impuesto sobre los bienes de las, persona.':
jundicas las lúminas números 8.616 y 8.633 de la Deuda Per·
pptua Interior al 4 por 100 de 137.000 pesetas y 5.000 peseta..c;.
respectivamente. exención que subsistir.:"! en euanto se empleen
directamente los t'eferldos titu10s o sus rentas en cumplir el
fin benéfico de la Fundación.

Madrid, 3 de diciemhrf" de 19H9.-F,1 Dirf'dor genf"ral, Jose
Maria Tejera v Victory

UR,'-"'OLUCION de la lJírección General del Tesoro
:tI Presupuestos por la que ~e concede al Banco Co·
mercial Transatlántico. con auiorízación número ,'?
par'1. 'as cuentas restrinqídas de reca.ndación dp,
tTibutos. el traslad-O d,p domicilio del ~~tablecimien

In qUf" se indica.

V-isío d rSt;ril,o formulado por 1"1 «Banco Comercial Transat
lántico, S. A.». en el que al dar cuenta df" haber efectuado el
traslado de la sucursal que tenia instalada en la calle Mayor,
numero 9, en la localidad de Tarrasa, solicita que la autoriza
ción concedida a la referida oficina para la prestación del ser~

vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos se en
tif'nda de apHc::lción al nllevo domicilio que ha sido establecida,
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Esta Dírecciún General acuerda disponer que la autoriza
ción número 8, concedida al Banco Comercial Transatlático,
por la que se consideraba Entidad colaboradora a la expresada
oficina, se entienda de aplicación al nuevo domicilio Que a con
t,inuación se indica, con igual número de identificación que tenía
en el anterior local Que ocupaba.

DemarcacÚm de Hacienda {le Barcelona

Tunasa. SucursaL Calle Mayor, nünlPfOS 40..42. ('011 el nüme
r,) de iden/'iOcación 10..07-0(;,

Madrid, 15 de <lícif'mbre di' 19GH..-- Ji:¡ Dí¡-!Crwl' t',I'Het"al. ,IOR~

Vllarasuu SaIaL.

RESQLUC10N de la DÍ're<:don (;enerai del Tesam
Ji Presu.puestas por la que se amplía la autorización
nume.ro 18 eoncediaa al {(Banco de santander, S. A.)~,

pára la apertura de cnenta,.<; restringidas de reeauda
dáu df~ tributos a los establedmientos que se indi
can.

Visto el escrit.o formulado por el «Banco de Santander, So"
ciedad Anónimmi, solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Ec;ta Dirección General acuerda disponer que la au'LOl1zación
número 18, concedida en 5 de octubre de ] ~64, se considE"re
a.mpliada :1 los siguientes establecimient.os:

DP1narraciún df' llamenda de lJ1f1'r¡os

Melgar de FernamentaJ (;sucursal), Padre Luis Martin, sin
número, a la que se asigna el número de identificación 11-06-07.

Demarcación de Hacienda de I~a Corufur

Ordenes (sucm'saD, Alfonso 8enra, sin númHo a la {lile SE'
as'igna el número de identificación 25-15-03.

Demarcación de Hacienda de Orense

El Barco de Valdeorras (sucursal), Marcelino Stürez, 47, :t
la que .se asigna el número de identificación 34-08-05.

Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerije

Santa Cruz de b Palma (sucursal), O'Daly, :~4. a. la que se
asigna el número de identificación 38-06-09.

Demarcación de Hacienda de Valencia

Alcudia de Carlet (sucursal), Plaza del caudillo, 18, a, la que
se asigna el número de identificación 46-11-09.

Madrid, 18 de diciembre de 1969.-F:I Dirf'('.lnf ~:Nwral, José
Vilarasáu Snla.L

RESOLUCIONES cteI Tribunal (/.(~ Contra.bando de
Baleares par las qne Re hacen público los fallos
qUe se mencionan,

Desconociendo.'>e el actual paradero de Jo.'<é Fernando Forn
Alonso, Jorge Batalla AvUn, Esteban Garcia Yagtie y Gal'Y St€
ven Stock, con último domicilJo conocido en Barcelona, calle
Provenza, 238, 4." 6.~; Barcelona, calle Mistral. 48; S€villa., avE'~

nida Eduardo Dato, número 25, 5.u 6.''' e IbiZa, calle Ramón
Muntaner, Los Molino;:;. respectivamente. se ies hace sa~r por ¡
el presente edicto 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente. y
en sesión del dia 13 de diciembre de 19-69, al conocer (lel ex,·
pedíente número 99/69. acordó el siguiente fallo:

Lo Declarar cometida infracción de contrabando de menor
cuantía, comprendida en los apartados 7 y 8 elel articulo 11 de
]3 L€y de Contrabando.

2.U Declarar responsable de la. expreroda infracción, en con
cepto de autores, a José FernAndo Forn Alonso. Jorge Batalla
Avila, Esteban García Yagüe y Gary Steven Stock,

:~.o Declarar que en Tos responsables concurren eircun..<;t4'l.n
tia..,,> modifica.tivas de la responsabilidad Siguiente: atenuante nu
mero 3 del ariículo 11 y ninguna agT'avante.

4.(1 Imponer las multas siguiente:

A José Fernando ¡.....orn Alonso, 4.275 pe¡.;t'1.fh
A Jorge Batalla Avila, 4.275 pesetas.
A Esteban GarCla Yagüe, 4.275 peset.as,
A Gary Stf'ven St.ock, 4.275 pesetas;

y en caso de Insolvencia, las sancionel; subsidiaria." de prisión
(¡ue correspondan. con €ol límite máximo ele dn~ ~.ñn.c; pat':l. c¡Hb
~.,::mcionado.

5,'" Declarar' el comiso del g'énero aprelwnc1 ido
6." Dechufl.r halwr luwn n la eonc€s'¡ón (lf' pr€'m.':o :t l0"

apl'fhenf.Ol'p:;;,

FA importe de la mulLa lmptl€sta 118, <le :ier ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegac»ón de HacIenda en el
pla7,o de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notIficación, y contra dicho faBo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Admi
lli..qtra-tivo central de Contrabando en el plazo de quince días,
a partir de la publlcación <le esta notificación, significando que
la interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo,
y que en caso de insolvencia re exigirá el cumplimiento de la
pena subsIdiaria de privación de libertad a razón de un día
de prisión por cada 102 pe,.<;etas de multa no satisfechas y den
tro de los límite> de dma,efon máxima S€"flalados en ei caso 24
de la Ley.

Lo que se publica en el «(Boletin Oficial {jel Kql,ado» en cmu·
plimiento de lo dispuesto en los artículos B~} y 92 del Regla
mento de Procedimiento paTa la:; reclamaciones econnmico..
administrativas de 26 {le noviembre de 19S9.

Palma. 16 <le dIciembre de 1969,-El 8ecrf'tari-o del Tribunal.
V" B.o: El Delegado de Hacien(h~, Pres'idente.-6.4ti4-E,

Desconociendo8e el actual pal'tHWro de Wallace Alonw Smith,
ele nacionalidad norteamericana. con último domicilio en Cala
Llarga, Ibiza adualmente en ignorado paradero, se le hace
saber por el present.e edicto lo f'íguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi;~ión Permanente y en
sesión del día 13 de diciembre de 1969, al conocer elel expedien
te número 230/69, acordó el signiente fallo:

1.0 Declarar (:ometida. illU\ infracción de- eontru.banc1o de me
nor cuantía, comprendida en el caso 8 del art:ículo 11 de la
Ley de Contrabando.

2.u Declarar responsable de l.a expresada infracción en con
cepto de autor 3 Wallace Alonso Slffith.

3.u Declarar que en el responsable oonClUTen circunstancias
modificativas de la responsabilidad siguientes: a.tenuante mí
mero 3 del articulo 17 y ninguna agravante.

4.0 Imponer la. mult.a. siguiente: A Wallace Alonso Smith,
4.046 pesetas, y en ea.."lO de insolvenci~. la ~anción subsidi~ÜI.

de plisión que corresponda, con el limite maximo de dos anos.
5.u Declarar el comiso del género aprehendldo.
6.0 Declarar haber 1ugar a la concesión de premio a los

aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha de ,<>er ingresado, Pl'€:

cisamente en efectivo, en este. DelegacIón de Hacienda en el
plazo de quince <lías, a contar de la, fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribtmal Económico Admi
nistrativo Central de Contrabando en el plazo de quince dias,
a partir de la publIcación de esta notificación, significando que
la interposición del recurso no suspende in. ejecución del fallo,
y que en caso de Insolvencia se exigirá el cumplimiento de la
pena subsidiaria de privacjón de libert.ad a 1'3.7.00 de lln dla
de prisión por cada 102 peseta.'> d+> multa no satisfechas y den~

tro de los limites de duración illuxima seÍ1alados en el C:'I.-<:;O 24
de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum~

plimiento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regle.,.
mento de Procedimient.o para. las re-clamacionf'~ eeonómico
administrativas de 26 d€ noviembre- de ')H:)~J,

Palma, 16 de {Uciembre de 1%9.-,F:J S;~cretario del TribunaL
V.<> B," Rl Delf'r::Hl0 dI" Haciendfl. Pr"",ir!pnlf> - G,4fo3-lt.

NPSULUCION lid Ti ¡V!lifUi li, ("JlI11'aba.ndo de
lludva pür fa ({Uf' n· Jraci' 'nit;!ico d fallo (ju,' S~

trlf'ncionu

Desconocit~ndo;;;e el paradero del sübd11 v norte-a.mericano Al'
thur Harol Welne. Cienl;ifko, natural y weíno <le Miami, calle
Cononut Grover-Flor, 3.223, Derw;n, ~e le hace saber que (>1
Tribwlal de Contrabando, en Comisión permanente y en sesión
del día 16 de diciembre de 1009, a! conocer del f'xppdiente nú
mero 206/69, acordó el si}~uiente fa.llo:

Lo Declarar eonwti{la 111la infraceiún de cüllt.ralmnLlo <le
menor cuantía.

2.u Declarar responsa.ble de la expre:.,ada infracci6n, en con
cepto de autor, a Arl;hur Rarol Weine, imponiéndole la multa
de veinte mil pe.seta.'): (20.000), cuádruplo valor genero, que
satisfará el sancionado en plazQ de quince aias hábiles, a con
tar desde el siguíE".nte al -de la publicación de este edicto, ot'
cretándose, roso de insolvencia, la sanción ,subsidiaria de Pfl
,5ión durante ciento noventa y seis días,

3° Declarar e-l comiso de los géneros aprehend.idos.
4.° Conce{Jer premio a los aprehensort'-s.
Contra. dicho fallo puede interponer Y(;C1H,sO d{· a.l7..ada. ante

el Tribunal g'conómico Admini$tro.Uvo Cpntral, en el plazo de
quince días, a partir de esta notificación, significándole que
la interposición del recul','.;O no suspende In, ejecuelún del fallo.

Hue.Jva, 24 de diciembre {i.? 1!Hi9.' -El Sf'(T"t:Jdo df'l 'rribu
n~l-"·V" 8.", {~1 Pl'f'.",j-rlf'n¡j~ - fjfi:'i 1-';'


